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DICTAMEN EN MINORÍA recaído en el 
Proyecto de Ley 0211/2016-CR que 
propone regular el nacimiento 
confidencial y ampara al expósito. 
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DICTAMEN EN MINORÍA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 

Período anual de sesiones 2016-2017 

Señora Presidenta: 

Los congresistas que suscriben, miembros titulares de la Comisión de Justicia y 

Derecho Humanos, presentamos el Dictamen en Minoría respecto del Proyecto de 

Ley 0211/2016-CR que propone regular el nacimiento confidencial y ampara al 

expósito. Después del análisis y debate correspondiente en la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos, discrepamos del Dictamen en Mayoría, por lo que proponemos 

al Pleno la aprobación del texto sustitutorio del presente Dictamen en Minoría. 

I. SITUACIÓN PROCESAL DE LA PROPUESTA 

El Proyecto de Ley 0211/2016-CR fue derivado a la Comisión de Justicia y 

Derecho Humanos y a solicitud de la presidenta de la Comisión de la Mujer y 

Familia, derivada a la Comisión de la Mujer y Familia. Con fecha 20 de abril 

fue presentado el Dictamen en Mayoría en la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos, y mediante el presente, con un Dictamen en Minoría. 

II. CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

El resumen del contenido del Proyecto de Ley 211/2016-CR se detalla en el 

Dictamen en Mayoría, a cuyo texto nos remitimos para este efecto. 

III. MARCO NORMATIVO 

Constitución Política del Perú 

Convención sobre los Derechos del Niño 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 

Ley 27337 Código del Niño y Adolescente 

Decreto Legislativo N' 1297, para la protección de niños, niñas y 

adolescentes sin cuidados parentales o en riesgo de perderlos 

Ley N' 26497, Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil (RENIEC) 
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